Paso a Paso
En esta guía le explicamos todos los pasos a seguir para poder publicar una propiedad en alquilarya.com

A) Registrarse

El primer paso es registrarse, para ello hay que hacer click en “regístrese”, vinculo que se encuentra arriba a la derecha.
Nuestro sistema le pedirá sus datos y la dirección de email  y una clave.

Su dirección de email será su usuario y además es la donde recibirá todas las consultas de los interesados en las propiedades que tenga publicadas.
Si no desea publicar, puede registrarse sólo  para armar su lista de propiedades favoritas, ingresar comentarios  privados de las mismas y distinguir con quién se ha contactado y con quién no.  De esta forma Alquilarya.com se convertirá en una importante ayuda a la hora de organizarse, buscando qué alquilar para las vacaciones.

Si va a publicar propiedades deberá marcar “si” al momento de registrarse. El sistema le pedirá algunos datos  adicionales, posteriormente podrá usar esos datos para que los interesados lo contacten, o publicar datos distintos de contacto siempre acorde a su conveniencia.

En menos de 5 minutos recibirá un email de confirmación en su casilla de correo y deberá hacer click en el vínculo indicado para poder habilitar  su usuario en alquilarya.com
Luego aparecerá  automáticamente en su cuenta, para ingresar posteriormente debe clickear en “mi cuenta” arriba a la derecha, o ingresar usuario y contraseña en el recuadro que aparece a la derecha del panel de búsqueda del sitio.
El sistema lo llevará directamente a un área privada con 4 puntos.

Para poder publicar por primera vez deberá seleccionar un abono,  dependiendo de la localidad en la que se encuentre ubicada su propiedad disponemos de abonos gratuitos y pagos. 

En caso de que su localidad no se encuentra en la sección de periodo de prueba, deberá elegir un abono pago, en ese caso podrá enviarnos un email a info@alquilarya.com.ar a fin de que le otorguemos hasta una semana sin cargo para que evalúe nuestro servicio.

Disponemos también de abonos para inmobiliarias,  administradores o gestores.

Vaya al punto 4, “mis planes” y haga click en “contratar planes”.   Luego seleccione la provincia y localidad de la propiedad que va a  publicar (si no está disponible seleccione “todas” para ambos casos)

Haga click en seleccionar y el sistema lo llevará a propiedades,  ahora haga click en publicar nueva propiedad y si está de acuerdo acepte los términos y condiciones. 
Ya puede comenzar a cargar su propiedad,  es importante que tenga  accesibles las fotos en su computadora (de no mas de 500 kb cada una).
En primer lugar seleccione el plan que en este caso será el que acaba de contratar.
Datos básicos
Titulo:  Si el lugar posee un nombre ingréselo aquí, si es una propiedad particular puede poner una frase llamativa que la idenfique.
Estos son algunos ejemplos: “Hermoso chalet a estrenar”,  “Casa de campo con excelente vista”,  “Los cerezos chalet con vista al mar”. “Complejo  El horizonte”, etc.
Luego ingrese provincia y la localidad (si no encuentra su localidad escribanos a info@alquilarya.com para que la generemos). 

Si su localidad se divide en barrios o zonas complete el campo barrio, caso contrario deje ese campo en blanco.  Ingrese luego, el resto de los datos básicos.

Descripción
Detalle:  haga un resumen de lo destacable de su propiedad, tenga presente que los interesados van a querer tener una idea  general de lo que necesitan y les gustaría tener,   evite exagerar demasiado, pero tampoco olvide detalles importantes, como la vista , el estado general , si los ambientes son amplios, hogar a leña, etc.

Detalle de las habitaciones:  aplique aquí el mismo concepto que en “detalle”,  la vista que tienen, si son amplias, si posee una cama King Size, cuántas camas tienen las habitaciones de los chicos, y si son cuchetas,  si todas las habitaciones están en un primer piso, etc.

Opciones
Cargue luego los servicios y opcionales,  si tiene algún opcional o servicio que no figura  puede aclararlo en el detalle, o escribirnos a info@alquilarya.com para que generemos ese servicio u opcional.

Restricciones

Tenga en cuenta que si hay muchas restricciones será más difícil alquilar, por ejemplo si eventualmente acepta mascotas según las características marque solo animales pequeños, o no lo marque y póngase de acuerdo al respecto con los interesados, cuando más flexible sea mayor será la cantidad de interesados.

Check in/check out

Marque los horarios de ingreso y salida (check in/out) 
Recomendamos para el check in (horario de entrada) es desde  las 14 y no más allá de las 16 hs.  Para el check out (horario de salida) desde las 9 Hs hasta las 14 Hs. 

Cuando más libertad horaria tenga el inquilino será mejor, ya que de esta forma abarcará las necesidades de un público más amplio, si cuenta con un día libre entre inquilinos, o no está alquilado,  de más libertad de horario ya que será un factor positivo para poder alquilar.
Otros datos
Google Maps.
Puede cargar el vínculo a google Maps que se obtiene ingresando en www.googlemaps.com
YouTube
Si ha hecho un video de su propiedad, puede subirlo a youtube.com y luego vincularlo a nuestra web.

Aunque los vínculos de youtube.com y googlemaps.com requieren de familiarización con la web, no es algo difícil de hacer y con un poco de paciencia y dedicación podrá agregar estas dos alternativas que ayudaran a facilitar el alquiler de su propiedad. 
Otros gastos
Las inmobiliarias y administradores podrán agregar aquí sus gastos, si un propietario gestiona el contrato con una comisión por un gestor o administrador será conveniente que ingrese aquí los gastos.

En el campo depósito en garantía ingrese el importe o porcentaje correspondiente. Tenga presente que en la actualidad muchos propietarios no piden depósito en garantía, y su propiedad estará en desventaja si lo hace. Por ende, le aconsejamos que evalúe lo que se  estipula hacer en su zona.

Contacto

Aquí podrá optar por:
A) Usar los datos del registro (los interesados verán los datos que usó para registrarse)

B) Ingresar nuevos datos: aparecerán los que usó para registrarse pero los podrá cambiar e ingresar otros datos.

C) No utilizar ningún dato de contacto: Solo recibirá las consultas de los interesados por email.

En todos los casos las consultas que se hagan mediante el formulario de alquilarya.com llegarán a su casilla de email del registro. (La misma casilla de” su usuario”)


Luego de completar estos datos haga click en “siguiente”  (abajo a la derecha)

FOTOS
 Es muy fácil cargar las fotos, sólo tenga presente que el tamaño de las mismas no deberá exceder  los 500 kb ya que nuestro sistema no las aceptará. El formato permitido es JPG
Haga click en examinar y elija la foto de su computadora.

Para que se vea mejor su propiedad aconsejamos que todas las fotos sean del mismo formato y tamaño, y que las ingrese a nuestro sistema según el siguiente orden:

1. Vista frente exterior
2. Comedor principal
3. Habitación principal
4. Habitación secundaria
5. Fondo o quincho

6. Living / Estar comedor
7. Baño principal
8. Pileta
9. Otra habitación 
(u otro ambiente importante)
10. Segundo Baño.

Una vez cargadas las fotos haga click en siguiente.
FECHAS NO DISPONIBLES
Aquí podrá cargar las fechas en que la su propiedad se encuentra ya reservada, de esta forma evitará consultas por los periodos que no se encuentran disponibles.
Posteriormente desde el panel de control podrá agregar y/o quitar períodos no disponibles de su propiedad.

Una vez ingresado el periodo no disponible haga click en siguiente.
PRECIOS
Aquí podrá cargar los precios, tendrá muchas variantes disponibles y puede cargar hasta 5 períodos distintos según la época del año o promociones.
En cada una de las variantes puede generar un precio por día, semana, quincena y mes.
En primer lugar deberá asignar un nombre al período,  si es enero puede poner el mes, si es un precio para fin de semanas largo puede poner “promoción fines de semana largos”,  también “Semana Santa” u otro texto que identifique el período.

Ideal es que  se carguen los 3 periodos más importantes como para orientar al interesado (temporadas, alta, media y baja).
Para el caso de la costa atlántica, la temporada alta se identifica con Enero,  Media con Febrero, y baja  Marzo, aunque algunos identifican en algunos casos a la temporada alta Enero y Febrero, Diciembre y Marzo temporada media, y el resto del año temporada baja, En alquilarya.com.ar  eso queda a criterio del anunciante, quien será el que elija según el periodo a qué temporada pertenece.

Tenga presente que le será mas fácil alquilar si a los interesados le muestra los precios a los que se  alquilando su propiedad.

Puede cambiar los precios las veces que lo desee.  Es fácil corregir si desea hacer algún cambio.  Sólo ingresando al panel de control en tan solo par de minutos podrá cambiar  absolutamente todos los valores.

Luego haga click en finalizar.
Su propiedad ya se encuentra lista para ser publicada, nuestro personal revisará la información y dentro de las 72 horas próximas la pondrá online.

Menú mis propiedades
Desde aquí podrá:

1 – agregar /modificar periodos no disponibles haciendo click en el almanaque.

2- agregar / modificar precios, haciendo click en el símbolo de pesos.

3 – Dejar de mostrar su propiedad temporalmente haciendo click en habilitar (SI/NO)

4 – Eliminar su propiedad 

Importante:

La fecha de vencimiento no se modifica si inhabilita una propiedad temporalmente, y si elimina una propiedad deberá contratar un nuevo abono para poder volver a publicar.

Menú 2 Contactos recibidos

Aquí podrá ver los datos de quienes  enviaron el formulario de contacto, solo tendrá acceso a la información básica, el resto de los datos le llegaran por email  al momento en que el interesado completa los datos de contacto.

Haciendo click  en la X de la derecha se eliminaran.
Menú 3 modificar mis datos

Aquí podrá modificar todos sus datos personales.
Menú 4 mis planes

Aquí tendrá acceso a los planes contratados vigentes, las propiedades 
ya publicadas y el total de propiedades que abarca el plan.  (Tenga en cuenta que las propiedades borradas seguirán apareciendo como publicadas en esta sección ya que no se quitaran del plan).
La fecha de vencimiento del plan es fija y abarca a todas las propiedades del mismo, con lo cual una vez elegido un plan aconsejamos que empiece a publicar lo antes posible para no perder días de los contratados.

Para el caso de los planes pagos, no se reconocerán los importes por las propiedades que no se hayan publicado, no se vayan a publicar o que estén pendientes por algún motivo ajeno a nuestra empresa.

Favoritos
El menú favorito es para quienes  buscan propiedades para alquilar en vacaciones, ya que permite organizar las propiedades en las cuales estamos interesados.

Todas las propiedades se pueden agregar a favoritos desde la propiedad, o incluso desde la lista de propiedades,  luego es posible marcar las propiedades con las que ha hecho contacto, y agregar comentarios sobre cada una de las propiedades ingresadas.
Contáctenos (desde el panel de control)

Esta es la sección de contacto exclusiva para los usuarios registrados, si hace su consulta desde allí llegará directamente a nuestros encargados del área de clientes que la responderán a la brevedad, ingrese el motivo y luego los comentarios.

Consejos a la hora de publicar:

1. Tenga a mano todas las fotos, elija las mejores. Recuerde que no pueden pesar más de 500 Kb y el formato es JPG

2. Sepa los datos que va a publicar o consúltelo

3. Trate de no omitir nada de lo que tenga su propiedad, ni tampoco ponga mas cosas de las que posee.

4. Siempre recuerde agregar los periodos alquilados y los precios de las temporadas mas importantes del año, ya que ayudará mucho a no recibir consultas incesarías,  los usuarios que consultan por internet siempre desean tener una orientación de precios y disponibilidad.

5. Si su aviso se vence renuévelo lo antes posible, ya que sino perderá el posicionamiento en los buscadores,  tenga en cuenta que Google puede tardar varios meses en poner su propiedad en los primeros lugares.

.

